
6790 Miércoles 3 marzo 1993 BOE núm. 53

5896 RE'AL [)¡'X'RETO 206/1993, de 12 df~JéfJrero, por el que se
indulta a don Jesús Luis Aranda Galán.

5899 RE,"AL DEG'Rb'TO 209/1.993, de 12 de febrero, por el que se
indulta (J. doña Marín Dolores Conde GÓrlU'z.

Visto el expediente de indulto de don Jesús Luis Arand';! Galán, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal scntkndador, condenado
por la Sección Tercera de la Audiencia Provincia! de Valencia, en sentencia
de 24 de febrero de 1986, a la pena de tres años de prisión menor, con
la accesoria de suspensión de todo cargo público .\i derecho de sufragio
activo y pasivo durante el tiempo de la condena, a propuesta dd Ministro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 12 ~e febrero de 199a,

Vengo en conmutar a don .Jesús Luis Aranda Galán el resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, por multa de 100.000
pesetas, con arresto sustitutorio de sesenta día'> en caso de impago, a
condición de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena y de que satisfaga las responsabilidades civiles
que le fueron impuestas, en el plazo de dieciocho meses, a contar desde
la publicación de este Real Decreto.

Dado en Madrid a l~ d(; rebrero de 1993.

Visto el expedü'ntf' de indulto de duiia María Dolores Conde Gómez,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador. con
denada por la Audiencia Provincial de Toledo, en sentencia de 22 de
noviembre de 1988, a la pena de seis meses y un día de prisión menor
y multa de 30.000 pesetas, con las al:cesorias de suspensión de todo car~o

público y den~<:htl de suf,agio activo y pasivo durante el tii:'mpo de la
condena, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de febrero de 199:1,

Vengo en conmutar a doña María Dolores Conde Gómez la pena pri
vativa de libertad impuesta por multa de 100.000 pesetas, a condición
de que la misma sea abonada en el plazo de cinco meses desde la publicación
del presente Real Decreto y no vuelva a cometer delit.o durante el tiempo
de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1993.

JUAN CAIlLOS R

JllAN CARLOS R.

El Ministr() dl~ .lllbticia,

TOMAS DF. LA QUADH.A-SALCEDü
y FERNANDEZ Dm, CASTILLO

El Ministro d" ,Justicia,

TOMA.S DE LA QUAllRASALCEnn
y FERNANDE7. DEL CASTILLtI

Visto el ~~xpediente de indulto de don José Manuel Harrlo8 Ange1e~:;,

con losloformes del Ministerio !,'iseal y del Tribunal sentendador, cou
denado pur la Audiencia Provincial de ,Jaén, en sent.encia rle 24 de febrero
de 1987, a las penas de seis meses y un día de prisión menor y ao.ooo
pesetas d{-~ multa y un mes y un día de arresto mayor, con las aceesorias
:de suspensión de todo car~o lHlblko y derecho de sufragio durante ;:1

tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de .Tusticia :¡ previa deli
beración del Consejo de Ministro~¡ ,m su reun.i.ón del dia :12 de lebrero
de 199::\

Vengo en conmutar a don ,Jo~2l\i[<'J.nue!Barrios Angelt~s la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento pOl" multa de 100.000 pesetas, a
condición de que la misma ¡:.;ea abOllada en el plazo de cinco meses dcsd~

la publicación del presente Heal Decreto y Que no vuelva a cometer delito
,.!l:;nmtc el tiempo de normal <~umplimientode Ia condena.

Dado pn MadTid a 12 de tébicJ'o de W!::I::l.

JUAN f':A~LGSH.

1-;! Min.istJ"() ,.1.1" -l\I.,'Ud;¡.,

'fOMAS nl<.: T.A QU.'I.DP'\·"":,\LCEDO
y FERN.l\~~mr~z DEL CA8T1LLO

NA'/lf.fJl:XNJ'.'TO :J10/19.9:J, de L,;: do .!ebnrro, pur el que se
'indulta (1, don Félix Domingo Mnrtínez.

5900

Visto el expediente de indulto de don Félix Domingo Martínez, con
lo~ informe:> del MinistcJ."io Fis(~al y del 'fribllnal sentendador, ,~ondcnado
pOI' el Juzgado de lo Penal número 1 de Las Palmas de Gran Canaria,
el' sentencia de ;:.6 de junio de 1990, a la pena de cuatro meses y mI
día de arresto mayor, con I.a accesoria de suspensión del d'erecho de flufragio
durante el tiempo de la condena, a 1)mpuesta del Ministro de Justicia
.;/ previa dcliberación riel Consejo de Ministros en su i'eunión del dh 12
df: febrero de Wí=}3,

Ven~oen {~0I1ll1Htar a don Félix Domingo Mart.ínez la pena pt"iv:.'itJ.va
dí:"' libertad pmldiel\te de cumplimient.o por multa de 100.000 pe~cta3, a
condición de que la :miswa ~ea abonada :-~fl el plazo de 2:tnco fi,escs ·desde
ia puhlil:adó:a del ]P,'('scnt.e Real Decreto y::tu*~ uo vuelva ''. ~:omeh-;r delito
durante el tiempo de THlrTIlal cumplimiento de la condena.

Dado '-'\1 Madrid a 12 d~ iebre-ro rle H193.

Rb'AL Dl!.'(,""1tE'TO ;:W7/1;!JYH, de 12 de fehrero; por el ({ue ·se
'indulta a don José Mannd Barrios Angeles.

5897

!:~) Mini~node .Justicia,

TUMAS DJ:<.~ LA QUADRA-SALCl';DO
y ¡~ER~ANDJ:<.;Z DEL CA8TILJ,O

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1993.

Vist.o el expediente de indulto de don Gregorio Cáceres Bonilla, con
los infonnes del Ministerio I<~iscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Audiencia Provincial de Logroño, ¿n sentencia de 9 de noviembre
de 1990, a dos penas de dos años cuatro meses y un día de prisión menor,
con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufra
gio durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 12
de febrero de 1993,

Vengo en indultar a don Gregorio Cáceres Bonilla el resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Visto el expediente de indulto de don Gregario Fenoll TOlt~jada, con
los infonnes del MiriiHtprio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por h, Sala Segunda del Tribunal Supremo, en sentencia de 27 de febrero
de 1991, resolutoria del recurso de casación interpuesto contra otra de
1.;-;. Sección Primera de la. Audiencia Provincial de Valencia de fecha 22
de febrero de 1986, a la pena de dos anos y cuatro meses de prisión
lTlenor, con la accesoria de suspensión de cargo público y derecho de
sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 12 de febrero de 1993,

Vengo en indultar a don Gregorio Fenoll Tortajada del resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 12 de febrero de 1993.

5898 RE'AL DECRETO 208/1993, de 12 de febrero, por el que se
indulta a don Gregario Cúcifres Bonilla.

5901 REAL DECRETO 211/1,993, de 12 de fefjrero, pO'r el que ,je
indulto, a don Greqorio _HmoU To·rtajadrr.

JUAN CARLOS R. JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-8ALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILW


